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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediéndo una segunda y úl
tima prórroga por enfermo a la licencia 
que disfruta D. Ignacio Palacio Gur- 
pegui, O fic ia l de segunda clase de A d 
ministración en el Gobierno Civil de V iz
caya.— Página Q54. ■ ¿

Otra disponiendo que por la Dirección, ge
neral de Sanidad se armncie a concurso 
de méritos la provisión de dos plazas de 
Médicos de Laboratorio, vacantes en el 
Hospital del Rey de Chamartín de la  
Rosa.— Página 954. , , ,

Otras concediendo licencias y prórrogas de 
licencia por enfermos a los funcionarios 
de los Cuerpos de Correos y de T elé
grafos que se mencionan.— Págim s 1954 

, y 955-

Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes. 

R e a l' orden declarando Monumento ■> His* 
tórico Nacional el conjunto monumen
tal que se indica de la Colegiata de San- 
ta María de Vilabertrán (Gerona)-— Pá- 

. gina 955. ;• * : ^  "•
Otra disponiendo se anuncien a concurso 

dC' traslado las plazas de Profesores. de 
Ciencias exactas y físico-químicas de tos 
Institutos locales de segunda enseñanza 

de Madridejos y Villacarrillo.— Página 955- 
Otra nombrando Profesor de Religión del 

Liceo de Tbriosa q D . José Cucar ella 
Sancho,. Doctor en Sagrada Teología*—  
Página 955- \

Otra ídem id. id., del U ceo  de Avilá a don 
Emilio Sánchez Martin, Licenciado en 
Sagrada Teología.— Páginas 955 y 956- 

Otra ídem miembro de la Junta de Inspec
tores técnicos de segunda enseñanza, pa
ra la materia de Historia Natural, a don 

: Salustio Alvarado Fernández, Catedrá-- 
tico del Liceo de Tarragona.— Página 956. 

Otra concediendo un mes de pripiem pró

rroga a la licencia que por enfermo se 
encuentra disfrutando D. Manuel Car- 
balleda Órtiz, Oficial de Aduanas de ter
cera- clase de la Secretaría de este M i
nisterio.— Página 956.

Ministerio de Trabajo y   Previsión.

Reol orden nombrando a D. Daniel Blan- 
xart Pedrols, Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Tarrasa.—  
Página 956.  ̂ ; :

Otra ídem a D. Mariano Clayer Salas¡ 
Secretario de la Escueta Elemental del 

■ Trabajo de Tarrasa.— Página 956.
Otra concediendo el reingreso en el servi

cio activo a D. José María Alonso y P é 
rez del Camhio, Auxiliar de primera, 
clase, Oficial cuarto a extinguir de este 
Ministerio, ert situación de excedencia 
voluntaria ■ y destinándole a la Escuela 

3 Inditstrial de Valenda.—̂ Página 956.
Otra nombrando g  los señores que se in

dican Vocales de los Comités paritarios 
' qúeybe PÁénciómn— Página 956.
Otra ídem a  D . Jüm iR obert Fort, Pro fe-; 
, so r . nmnerario d e l, grupo cuarto. “ Cien

cias físico-químicas ” de la Escuela Su
perior del Trabajo' de Villanueva y Gel-

- trú.— Páginas 956 y 957.
Otra admitiendo la dimisión del cargo de 

Vicepresidente de la Agrupación . Admi
nistrativa de Comités paritarios dé Side
rurgia y Metalurgia de Córdóbay a don

- Francisco Arroyo, y nombrando para di- 
. cha cargo, con, el carácter de interino, a 
D. Luis María de Mendieta y Núñez de 

"Vétaseo.— Página 957.
Otra disponiendo quede integrada con los 

señores que"se mencionan la Comisión 
, .¡de Cultura Social de Valencia.— Pági

na 957- ,
O ifa ídem id. id. la Comisión de Cultura 

Social de Sevilla.^—Página 957- 
Qtra ídem M*.; id. la- Comisión de Cultura 

Social de Zaragoza.— Página 957.
Otra ídem id. id. la Comisión de Cultura 

Social de Granada.— Páginas 957 y 958.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden aprobatido el Contador de agua 
tipo T . A  1, en sus dos variedades: seco

y húmedo y calibres que se indican, de la 
Compañía para la fabricación de con
tadores, y material industrial, S. A.-r-Pá- 
gina 958. .

Administración Central. 

E stado.— Subsecretaría.— Sección d e  C o 
mercio.— Concediendo el “ Régiúm E xe-  
cuatur” a los Cónsules y Vicecónsules 
d el extranjero que se mencionan.— Pá-

. gina . 958.

G racia  y  ju stic ia .— Subsecretaría.— Anun
ciando hallarse vacante la plaza de M é
dico forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Berga.— Página 958.

Idem id. id. la Secretaría provincial del 
Juzgado de primera instancia e Instruc
ción de Alora.— Página 959. ; .

Idem id. id. del Juzgado de primera ins
tancia e. ' Instrucción de- Tineo.— Pági
na : 959. ; : \

Tribunal Supremo.— Secretaría.—-Relación
¡ de los .pleitos incoados ante la Sala de 

lo  Contencioso-Administrativo.— Página 
959-

H acienda .—-Concediendo a doña Pilar A rri
bas Gómez, Auxiliar de tercera clase en 
la Delegación dé Hacienda de Cuenca, li-

( cencía por el tiempo que determina la redi 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de septiembre de íi 926.—  
Página 960.

Idem un mes de licencia por enfermedad a 
doña María Dolores Barranquero Zalamea, 
Auxiliar de tercera clase en la Uelegación 
de Hacienda de Albacete.— Página 960.

Dirección general del Tesoro Público.— A u 
torizando al Alcalde de Eíbar (Guipúzcoa) 
para celebrar con carácter benéfico una 
rifa en unión de la Lotería Nacional.—  
Página 960.

In stru cció n  P u b lic a -^Siubsecretajria^^ 
Nombrando a D. Manuel Núñez 
Profesor de Lengua FraqeésfTj 
de A lie ante.— P á g in á g á o ^
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PARTE OFICIAL

S. M. d  Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. d  Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 

 Núm. 1.114.

E xcm o. Sr.: Con arreglo al articulo 
33 del Reglamento de 7 de iseptieimibr¡e 
de 1918 y a la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924; S. M. el Rey  (q. D. g.) 
s*e ha servido conceder un meis de segun
da y  última prórroga por enfeilmo, sin 
abono de sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 19 de Septiembre últi
mo le fué concedida a D. Ignacio Pa
lacio Gurpegui, Oficial díe 2.* clase de 
Administración civil en ese Gobierno, 
puidiendo usarla en Logroño.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y  efectos, con inclu
sión: del oportuno expediente. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1930,.

M A R ZO

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.115*

I lmo. S r.: Hallándose vacantes dos 
plazas de Médicos de Laboratorio en el 
Hospital del Rey, de Chamartín de la 
Rosa, por traslado de los funcionarios 
que lais desempeñaban; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer se anun
cie por esa Dirección general un Concur
so de méritos entre Funcionarios del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo lo.° 
del reglamento de 8 de Julio del corrien
te año, para provisión de las expresadas 
plazas.

De Real orden lo oomunilco a V. I. 
para su conocimiento y efectos que se 
indican. Dio!s guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de I93°-

M A R Z O  

Señor Director general de Sanidad.

Núm. x*xx6«.

S. M. el Re y  (q. D. g .) , de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del

Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de San Sebastián, D. Juan 
J. Velasco Goizueta, licencia por en- 

| fermedad, con todo él sueldo, para 
í atender, durante treinta días, al resta

blecimiento de su salud.
De Real orden, en uso de la comi

sión especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 d¡e Julio de 191 o, 
significándole que, según dispone el pá
rrafo inicial del Reglamento de aplica
ción mencionado, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes a 
la nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 dé 
Noviembre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 1.117.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio dé 1918 y Real ordwi 
■complementaria da 12 de D iciem bre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta dé Avi- 
lés, dependiente de la Administración 
Central de Gijón, D. Eduardo Villafañé 
Almenara, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la eonti- 
sión especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Juño de 191 o, 
significándole que, según dispone el pá
rrafo inicial del Reglamento dé aplica
ción mencionado, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes a 
la nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1930.

B1 Director general,
ÉL BARON DE RIO TOViA

^  ‘ I ** j
Núm. i.xiS.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo j 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servido [ 
conceder un, mes de licencia por en- ¡ 
fermo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la Concedida por 
Real orden número 947, de 4 de Oc- ¡ 
tubre último, al Oficial tercero de Te
légrafos, D. Luis Sánchez y Sánchez, | 
con destino en Málaga; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava ¡ 
de la Real orden dé 12 de Diciembre 
que se menciona. |

De Real orden, en virtud de la de- ; 
legación especial que tengo conferida, ' 
lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
d# 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe f 
del Centro provincial de Málaga. |

Núm. 1.119. r
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mies de licencia por en
ferma, jr sin sueldo, como segunda pró
rroga dé la concedida por Real orden 
n«m#ro 831, de 31 de Agosto último, 
al Auxiliar femenino de cuarta cíase, 
de Telégrafos, doña Aurea Pereda y; 
García, con destino en Gata de Gorgos; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 8 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de- I 
legación especial que tengo conferida, í 
lo digo a V. S. para su conoeimien- ■■ 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu* | 
chas años. Madrid, 11 de Noviembre 1 
de 1930. |

Eí Director general* I
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe del i 
Centro provincial de Alicante.

- " "■ (
• !

Núm* X.120.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: <
midad con lo que previenen las Rea- 1
icé órdenes de 12 de Diciembre de |
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1924 (Ga c e t a  del 1 3 ) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5 ) ,  se h a  servido 
conceder un prim er m es de prórroga, 
con m edio sueldo, a la licen cia  por 
enfermo « que actualmente disfruta y  
que por Real orden de Gobernación, 
número 911, de 20 de Septiembre pró
xim o pasado, fué concedida al Celador 
con 2.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Silvestre Mesa y  Barias, con  destino 
en él Centro de Cádiz, autorizándole 
para disfrutarla en San Cristóbal de 
La Laguna (T en erife); debiéndose con
siderar concedida esta licen cia  con 
fecha 25 de Octubre últim o, siguiente 
al en que term inó la concedida en 20 
de Septiembre próxim o pasado, de 
acuerdo con lo  que preceptúa la  dis
posición segunda de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y  efectos. D ios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 11  de Noviem bre 
de 1930.

El Director general,
n El/JtARON DE RIO TOVÍÁ -

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros de Cádiz y  Santa 
Cruz de Tenerife.

 Núm. 1.121

S. M. el R ey (q. D. g .), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente {G a c e t a  d el 5), se ha servido  
conceder un m es de licen cia  por en
fermo, y  con todo el sueldo, >al Oficial 
prim ero de Telégrafos, D. Vicente 
Tierno y Sanz, con destino en Madrid; 
entendiéndose que el interesado em 
pieza a hacer uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con 
cesión, de acuerdo con  lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  efectos*. D ios guarde a Y. S. mu
chos año’si. Madrid, 13 de Novieimhre 
de 1930.

... Ki Director general, ^  ^
Ei BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y  Jefe cRJ 
. Centro provincial de M a d r i d . ' ” ' .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 2-045. 
Ilmo. Sr.: Incoado expediente sobre 

declaración de Monumento hisíórico- 
artístico de la Iglesia Colegiata de Vi
labertrán (G erona):

Resultando que, con fecha 4 de 
Agosto de 1927, el Gobernador civil 
de Gerona remitió a este Ministerio 
acuerdo de la Diputación provincial, 
haciendo suyo el expediente tramitado 
por el Director de los Servicios Cul
turales sobre que se declarase Monu
mento histórico-artístico el conjunto 
monumental constituido por la Iglesia  
Colegiata y Claustro de Vilabertrán 
(G erona):

Resultando que pasado el expediente 
a informa d« la Real Academia de Be
llas Artes de «San Fernando, esta docta 
entidad, en luminoso y documentado 
informe, expuso que debía hacerse la 
pretendida declaración, amparándose 
por el Estado, como tal Monumento 
histórico-artístico nacional, el conjun
to del templo, torre, Claustro, Palacio 
prioral, alas y dependencias que fue
ron de la Colegiata de Santa María 
de Vilabertrán:

Resultando que la Junta de Conser
vación y acrecentamiento de la rique
za artística nacional, en sesión cele
brada el 28 de Octubre, acordó propo
ner a la Superioridad la mencionada 
declaración: f

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos preceptuados en la ley de 9 
de Agosto, de 1926, y de conformidad 
con lo propuesto por la Real Acade
m ia de Bellas Artes de San Fernando, 

S. M. el R e y  (q. R, g.) ha tenido a 
bien disponer se declare Monumento 
histórko-artísitico nacional adscrito al 
Patrimonio artístico dé la Nación, el 
conjunto monumental constituirlo por 
el templo, torre, Claustro, Palacio 
prioral, alas y  dependencias que fue
ron de la Colegiata de Santa María 
de Vilabertrán (Gerona), amparándose 
desde dicha declaración y  atendiendo 
a la conservación de la misma tanto 
el Estado como la Diputación provin
cial, el Ayuntamiento de Vilabertrán 
y aun el mismo de Figueras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
'Noviembre de 1930.

... '■ t. , : t o r m o  :

Señor D iréctor genera l de Bellas Ar
tes.

Núm. 2.046.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Profesores de Ciencias Exactas y F í
sico-Químicas de los Institutos locales 
de Segunda enseñanza de Madridejos 
y Villacarrillo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien para su pro
visión a concurso de traslado las re
feridas plazas, pudiendo tomar parte 
en el mismo los actuales Profesores 
de los restantes Institutos locales, en
tendiéndose que cada concurrente sólo 
podrá aspirar a las plazas vacantes de 
igual disciplina que la que desempe
ñan.

El plazo de presentación de instan
cias será el de diez días, a contar del 
siguiente a la publicación de esta Real 
orden en la G a c eta  d e  M a d r i d , debien
do ser cursadas las solicitudes por 
conducto y con informe de los Direc
tores respectivos.

La única circunstancia de preferen
cia que se tendrá presente para la re
solución de este concurso, será el nú
mero con que los aspirantes figuran 
en la relación de admitidos en los 
ejercicios de selección correspondien
tes a su asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Núm. 2.047.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Excm o. e 
lim o. Señor Obispo de Tortosa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Doctor en Sagrada 
Teología, D. José Cucarella Sancho, 
Profesor de Religión del Liceo de Tor- 
tosa, con la gratificación anual de 3.009 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único, concepto 8.°, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minister io.

Núm, 2.048.

Ilmo. S r .: A propuesta del E xcm o o  
lim o. Señor Obispo de Avila, .vjJÉÉ 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha
‘bien n o m b r a r  al Licenciado en Sa
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da Teología, D. Em ilio Sánchez Mar
tín, (Profesor ide Religión del Liceo de 
Avila, con la gratificación anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 7.°, artículo único, concep
to 8.°, del vigente presupuesto de este 
Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
12 de Noviem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 2.049.
Ilmo. S r .: De conform idad con lo 

preceptuado en el artículo 4.° del Real 
decreto número 2.172, fecha 2 de Oc
tubre últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar miembro de la Junta de 
Inspectores técn icos de Segunda ense
ñanza, para la materia de Historia Na
tural, a D. Salustio Alvar,ado Fernán
dez, Catedrático del Liceo de Tarra
gona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
12 de Noviem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 2.050.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  

tenido a bien conceder a D. Manuel 
Carballeda Ortiz, Oficial de A dm inis
tración de tercera clase de la  Secre
taría de este M inisterio, un mes en 
concepto de prim era prórroga, con me
dio sueldo, a la licen cia  que por en
fermedad se encuentra disfrutando.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
13 de Noviem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN
REALES ORD/ENES

Núm. 1.307.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el apartado 6.° del artículo 29 
del libro 1.° del Estatuto de Foripgi- 
■eión Profesional vigente.

S. M. e l R e y  (q. D, g .)  h a  ten id o  á- ^bien nombrar a D. Daniel Blanxart Pe-
drals Director de la Escuela Elemen
tal del Trabajo de Tarrasa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos laños. Madrid, 10 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.308.
Ilmo. Sr.: A propuesta del Patro

nato local de Formación Profesional 
¡ de Tarrasa,
¡ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a ¡ bien nombrar a D. Mariano Claver Sa- 
* las Secretario de la Escuela elemental 
i del Trabajo de dicha localidad, 
i De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1 10 de Noviembre de 1930.
i GUAD-EL-JELÚ
, Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.309.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. José María Alonso y  , 
Pérez del Camino, Auxiliar de primera 
clase, Oficial cuarto a extinguir de es
te Ministerio, en situación de exceden-^ 
cia voluntaria, solicitando su vuelta a 
la escala activa,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad con el artículo 41 del R egla
mento de 7 de Septiembre de 1918, ha 
tenido a bien conceder al Sr. Alonso 
y Pérez del Camino el reingreso soli
citado, en la vacante existente por ju
bilación de D. Benito Blanco Fernán
dez, destinándole a prestar sus servi
cios a la Escuela Industrial de Valen
cia.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.310

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Ar
tes Blancas (Sección de Harinería y  
Molinería) de Zaragoza, por cese de

:j los Vocales obreros suplentes D. Fé- 
; lix Clemente Grauls:, D. Jesús Fraguas 
Sanz y D. Francisco Gracia Gonzalvo; 
estas designaciones realizadas por la 
Asociación Regional de Obreros de la 
Industria Harinera, así como también 
las vacantes existentes en el Comité 
paritario de la Industria del Mueble 
de la misma capital, por cese del Vo
cal patrono efectivo D. Jesús Alloza 
Ortiz y de los suplentes D. Blas Sici
lia Lavilla, D. José Molió Navarro, don 
Vicente González Gimen o, D. Emilio 
Pérez Delgado y D. Joaquín Portas 
Bel y  las designaciones hechas por la  
Sociedad Patronal del Arte de la Ma
dera,

¡ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a I bien nombrar Vocales de los Comités 
paritarios indicados a los señores si
guientes:

C om ité paritario  de A rtes blancas ¡ (Sección  de H arinería  y  M olinería.)
Vocales obreros suplentes: D. Vicen

te Blánquez Sanz, D. José Blasco Aísa 
i y D, Espiridióin Sebastián Navarro.

Com ité paritario  de la In d u str ia  del Mueble.
Vocal patrono efectivo, D. José Be- 

nedí Ferruz.
Vocales patronos suplentes: D. Ig 

nacio Citoier Insa, D. Pedro Bernardo 
Frutos, D. Félix Barran Alcuza, D. Ig
nacio Clavero Lucea y  D. Matías Li- 
zalde Miguel.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 10 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.311.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacan

te en la Escuela 'superior del Trabajo 
de Villa-nueva y Geltrú la Cátedra de 
“Ciencias F isicoquím icas”, por haber 
obtenido el titular qué la desem peña
ba la  plaza de ¡Profesor del grupo de 
“Química industrial orgánica y Aná
lisis químico” de la Escuela superior 
deil Trabajo de Tarrasa, y  siendo aque
lla  vacante la primera que se ha pro
ducido con posterioridad a la Real or
den de 3 del corriente, en virtud de la 
que se reconoció al Profesor nume
rario D. Juan Robert Fort, actualmen
te en situación de excedente volunta
rio, el derecho a reingresar en el ser
v ic io  activo del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer lo sigu ien te:
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L° Que se nombre a D. Juan Ro- 
bert Fort, Profesor numerario del gru
po cuarto, “ Ciencias Fisicoquímicas”, 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Villanueva y Geltrú, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918; y

2.° Que aunque el Sir. Robert Fort 
figura en la Sección, octava del esca
lafón de Profesores numerarios, se le 
asigne el sueldo anual de 5.000 pese- 
tás, que es el correspondiente a la 
Sección novena de dicho escalafón, 
cuyos haberes percibirá hasta tanto 
que en el primer movimiento de es
calas obtenga el número que deje va
cante el Profesor que le precede en 
la citada Sección octava, conforme se 
previene en el artículo 3.° de la pre
citada Ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1 .3*2.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación administrativa de Comi
tés paritarios de Siderurgia, Metalur
gia, Construcción, Muebles, Vestido y 
Tocado, Oficinas, Despachos y Banca, 
de Córdoba, ha presentado D. Francis
co  Marroyo,
. ¡S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, admitiendo la di
misión formulada por el expresado se
ñor, sea nombrado para dicho cargo 
en la Agrupación de Comités parita
rios de referencia, y con carácter in
terino, a D. Luis María de Mendieta 
y  Núñez de Velasco.

' Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.313.

Precisando la rápida constitución 
de la Comisión de Cultura Social de 
Valencia para el normal funcionamien
to de la Escuela Social de dicha ciu
dad, y haciendo uso de las facultades 
conferidas por la cuarta y sexta dis
posiciones transitorias del Real decre
to de 19 de Octubre último, y no sien

do posible reunir con la debida urgen
cia los Comités para designar los Vo
cales que han de representarlos en el 
seno de la citada Comisión, con arre
glo al artículo 28 del citado Decreto, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede integrada la 
Comisión de Cultura Social de Valen

c ia  con las siguientes personalidades: 
Presidente, el Delegado regional de 

la sexta Región.
Vocales: D. Federico Parreño y Lle- 

dó y D. Juan Antonio Carpena Reque- 
: 11a, Presidentes de Comités paritarios;
; D. Ricardo Trénor, Marqués de Mas- 
í carell, D. Rafael Cort Alvarez, D. José 
Valenzuela Soler y D. Mariano Ribera 
Cañizares, en concepto de personas de 
prestigio social; un Vocal obrero, de- 

; signado por los Comités paritarios de 
Artes Gráficas y Prensa, y un Vocal 
patrono, designado por él Comité pa
ritario del Comércio én general. 

Secretario, el de la Escuela Social. 
Lo que de Real orden comunico a 

V. S. para su conocimiento, traslado 
a los interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1 1  de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Delegado regional del Trabajo 
de la sexta Región, Presidente de la 
Comisión de Cultura Social de Va
lencia.

Núrn. 1-314.

En virtud de las facultades conteni
das en las disposiciones cuarta y  sex
ta transitorias del Real decreto de 19 
de Octubre último,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Comisión de Cultura 
Social de Sevilla quede constituida con 
las f  iguientes personalidades: 

Presidente, el Delegado regional del 
Trabajo de la undécima Región.

Vocales: D. Eusebio Manteóla y Suá- 
rez D. Miguel Delgado Brackembury, 
Presidentes dé Comités paritarios; don 
Carlos Cañal y  Migolla, D. Ramón Ga
rande Thovar, D. Carlos García Ovie
do y D. José Monge Bernal, personas 
de reconocido prestigio social; un Vo
cal obrero, designado por el Comité j 
paritario de Artes Gráficas, y un Vo
cal patrono, nombrado por el Comité 
dé más antiguo funcionamiento, am
bos de Sevilla.

Secretario, el de la Escuela Social. 
Lo que de Real orden comunico a 

V. 3. para su conocimiento y trasla
do a los intemerados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Delegado regional del Trabajo 
en la undécima Región y Presiden
te del Consejo de Cultura Social de 
Sevilla.

Núm. 1.315*

Precisándose la rápida constitución 
de 3a Comisión de Cultura Social, con 
el fin del normal funcionamiento de 
la Escuela Social de Zaragoza, hacien
do uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones cuarta y sexta 
transitorias del Real decreto de 19 ‘dé 
Octubre último, y designados por los 
Comités paritarios de la ciudad citada 
los Vocales patrono y obrero que han 
de figurar én la Comisión citada,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede integrada la Comisión 
de Cultura Social de Zaragoza, con las 
siguientes personalidades:

Presidente, el Delegado regional del 
Trabajo de la novena Región.

Vocales: D. Manuel Lasala y D. An
gel Villar, Presidentes de Comités pa
ritarios, y D. Mariano Baselga y don 
Bernardo Aladrén, Vocales patrono y 
obrero de organismos paritarios, y don 
Jorge Jordán a y Molm.peón, D. Maree lia- 
no Isábal, D. Santiago Guallar y don 
Domingo Miral y López, personas de 
reconocido prestigio social.

Secretario, el de la Escuela Social. 
Lo que de Real onden comunico a 

V. S. para su conocimiento, traslado 
a los interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Delegado regional del Trabajo 
en la novena Región y Presidente 

, de la Comisión de Cultura Social de 
Zaragoza.

Núm1. 1.316..

Precisándose la rápida constitución 
ide la Comisión de Cultura Social de 
Granada para el normal funcionamien
to dé la Escuela Social de dicha ciudad, 
y haciendo uso de las disposiciones 4.a 
y 6.a transitorias del Real decreto de 
19 de Octubre último, y no siendo po
sible reunir con la necesaria urgencia 
todos los Comités para designar logá 
Vocales que han de representarloJlgH 
el seno de la Comisión, con 
artículo 28 del citado, PjgO



958 17 Noviembre 1930                      Gaceta de Madrid.- Núm.  321

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede integrada la 
Comisión de Cultura social de Grana
da con las siguientes personalidades: 

Presidente, el Delegado regional del 
Trabajo de la décima Región.

Vocales: D. Emilio Langle Rubio y 
D. Tomás Hernández Redondo, Presi
dentes ide Comités paritarios; D. Gon
zalo Fernández de Córdoba y Morales, 
Marqués de Ruchena; D. Juan Pedro 
Afán de Rivera, D. Gonzalo Gálvez 
Cannona y D. Luis López Dóriga, per
sonas de reconocido prestigio social; 
un Vocal obrero, que, en atención al 
apremio que determina la constitu
ción de esta Comisión de Cultura, será 
i«ie$ád@ por los Comités paritarios de 
Artes Gráficas, y un Vocal patrono, 
designado por «1 Comité más antiguo 
d# dranada; cuyos Vocales formarán 
p&Éft de la Comisión üe Cultura hasta 
la próxima renovación trienal.

Lo que ide Real orden comunico a 
V. 8 . para su conocimiento, traslado 
a los interesados y debidos efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Delegado regional del Trabajo 
de la décima Región.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

REAL ORDEN

* '• -  ■■ ••

Núm. 459.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Je
fatura Industrial de la provincia . de 
Barcelona remitiendo, favorablemente 
informada por la Verificación de Con
tadores de gas y líquidos, de dicha 
provincia, la instancia suscrita por 
D. Carlos Camacho, como apoderado 
de la “ Compañía para la fabricación 
de contadores y material industrial, 
S. A.” , domiciliada en Barcelona, ca
rretera de Sarriá, número 48, solici
tando la aprobación oficial del conta
dor de agua, de turbina, tipo T. A. 1, 
en sus dos variedades, seco y húme
do, y calibres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 
30, 40, 50, 60, 80, 100 y 150 milíme
tros :

Resultando que por la Verificación 
oficial de Contadores de gas y líqui
dos de Barcelona, una vez confronta
das la Memoria y planos con el mo
delo presentado, y practicadas con 
éste Jas pruebas a la presión regla
me nta r i a  de tres atmósferas a plena 
admisión y al 50 por 100 de 1$ misma,'

como también a la presión de una 
atmósfera al 2 por 100 de admisión, 
con resultados normales, siendo su 
funcionamiento regular y reglamen
tario :

Considerando que se han tenido en 
cuenta los artículos pertinentes de jas 
Instrucciones reglamentarias para el 
Servicio de Verificación de contado
res,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® La aprobación del contador de 
agua tipo T. A. 1, en sus dos varieda
des, seco y húmedo, y calibres 7, 10, 
13, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 80, 80, 100 
y 150 milímetros, construcción de la 
“ Compañía para la fabricación de con
tadores y material industrial, S. A,” .

2.® Que se devuelva a D. Carlos 
Camacho un ejemplar de la Memoria 
y planos, con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes al modelo aprobado lleven inscrip
ción legible desde el exterior, y en la 
que deberá hacerse constar el sistema, 
tipo, nombre del vendedor o alquila
dor y calibre del misino, expresado 
en milímetros.

4.° Que del citado contador se re
mita un modelo, para su conserva
ción, a cada una de las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y Central de Industriales.

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G aceta d e  M a d r id , juntamente c o n  
sus formas de verificación y compro
bación. , ;

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. -muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1930.

P. D.,

J. F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción.

Los laboratorios para la verificación 
de los contadores pertenecientes al 
sistema “ T. A. 1” , tipos seco y húme
do, constarán de un depósito de agua 
de 500 litros de capacidad, por lo me
nos, situado a conveniente altura pa
ra dar a la corriente líquida una pre
sión de 30 metros, o de los aparatos 
necesarios a este efecto.

De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores.

De un recipiente de 400 litros de ca
pacidad o de 100 litros para recibir 
y cubicar el agua después de haber 
pasado por el contador que se verifi
ca, con su correspondiente escala ver* 
ti'cal graduadas en litros,

De una bomba hidráulica y sus ma
nómetros necesarios.

De útiles y materiales necesarios pa
ra la colocación de los contadores du- 
rante la verificación y  para poder es
tampar en los que resulten legales el 
sello o precinto del Verificador.

Los Verificadores, con exacto cono
cimiento del sistema y de su funcio
namiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan 
a ensayar, para cerciorarse de la bue
na fabricación.

Se colocará al contador sobre el 
banco de ensayo (sensiblemente hori
zontal) y se hará la prueba de im
permeabilidad inyectando agua con la 
bomba hidráulica hasta la presión de 
15 atmósferas; si el contador perma
nece estanco seguirá las demás opera
ciones; si no, lo desechará para ser 
ajustado.

Hará la prueba de sensibilidad exa
minando si el contador funciona al 
gasto de 2 por 100 de su rendimiento, 
para lo que usará las cañuelas corres
pondientes a dichos gastos.

Las pruebas de exactitud las efec
tuarán a plena admisión y ál gasto de 
50 por 100 de su rendimiento, exami
nando si el error no excede del 5 por 
100 en más o en menos.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede 
precederse al punzonaje.

Las operaciones de comprobación 
en los contadores instalados en los do
micilios de los particulares serán las 
mismas expresadas, usando la presión 
natural del agua en aquel lugar.

Los sellos o precintos que deban co: 
locarse son: un precinto que una la 
tapa del contador al cuerpo del mis
mo, y otro precinto que impida pue
da ser abierta la caja del filtro.

A d m in is tr a c ió n  C e n tr a l

Ministerio de Estado

SUBSECRETARIA

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores

D. Manuel Otero García, Cónsul de 
4 la Argentina en La Coruña.

D. Edgardo Garrido Merino, Cón
sul de Chile en Barcelona.

D. Rodrigo Puig Conde, Vicecónsul 
honorario de Panamá en Vigo.

D. Jesús Rubio Muñoz, Vicecónsul 
honorario de Panamá en Sevilla.

D. Antonio Serrano Cebada, Vice
cónsul honorario de la República Do
minicana en Cádiz.

Madrid, 10 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

Ministerio de Gracia y Justicia

SUBSECRETARIA 
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Berga se halla vacan
te. ppr fallecimiento de D. Antonio Ca
sáis Gluet, la plaza de Médico forense 
y de Ig P m jón  preventiva, de categn*
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ría de entrada, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en el artículo 1.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 14 de Noviembre de 1930.— El Subsecretario, Taboada.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Alora se halla vacante, por fallecimiento de D. Antonio Bootello y Morales, que la desempeñaba, la Secretaría judieial, de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el primero (de los casos que señala el artículo 10 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 del citado Real decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente ail.de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 14 de Noviembre de 1930.— El Subsecretario, Taboada.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Tineo se baila vacante, por promoción de D. Manuel Flores Villamil, que la desempeñaba, la Secretaría judicial, de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el primero de los casos señalados en el artículo 10 del Real decreto de 1.* de Junio do 1911, modificado por id de 20 de Julio de 1922. ̂Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 del citado Real decreto, dentro del plazo de treinta idías naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 14 de Noviembre de 1930.— El Subsecretario, Taboada.

TRIBUNAL SUPREMO
s e c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Número 10.878.—La Sociedad “La Maquinista Terrestre” contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 18 de Julio de 1930 sobre revisión precios de contrato.Número 10.879. — El Ayuntamiento de Aldehorno contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Agosto de 1930 sobre expropiación del monte “La Mata”. (Burgos.)Número 10.880.—D. Marcelino Aleo- lea contra la Real orden expedida poií el Ministerio de Instrucción pública en! 

12 de Septiembre de 1930 sobre con-» cursos. : v¡

Número 10.881. — D. Luis Guijarro Giménez y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 30 de Junio de 1930 sobre ascensos.
Número 10.882.—La Sociedad “Ibero Alcantarilla” contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo Central de 3 de Junio de 1930 sobre liquidación del impuesto de Utilidades. (Murcia.)Número 10.883.—La Compañía “Sin- ger”, de Máquinas, contra acuerdo del T r i b u n a l  Económicoadministrativo Central de 24 de Julio de 1930 sobre aforo de 30 cajas de chapa de acero. (Madrid.)
Número 10.884.—Doña María Amo- rós Barra contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 14 de Julio de 1930 sobre nombramiento de doña María de las Mercedes Gete para la Dirección del Grupo “Jaime Vera”.
Número 10.885. — D. Julián Yáñez Morales contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 18 de Octubre de 1930 sobre postergación en su ascenso. (Oviedo.)Número 10.886.—D. Francisco Diez de la Fuente contra la Real orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 4 de Julio de 1930 sobre corrección.Número 10.887.—Doña Clotilde Jo- lin Icurci contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 6 de Septiembre de 1930 sobre propuesta para una Dirección de Escuela de niñas. (Málaga.)
Numero 10.888.—D. Evelio ¡García 

Pablo y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en  6 de Junio de 1930 sobre aplicación de la jornada de ocho horas.Número 10.889.—D. Luciano García Ventín contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo Central de 9 de Julio de 1930 sobre ocultación de bienes. (Pontevedra.)
Número 10.890.—D. Medardo Ureña y otro contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 21 de Julio de 1930 sobre escalafón.Número 10.891.—La Compañía del Ferrocarril Medina, Zamora y Orense contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Junio de 1930 sobre concesión de descanso semanal.
Número 10.892. — D. Luis Romero Cuesta contra la Real orden expedida por el Ministerio del Trabajo en 10 de Julio de 1930 sobre provisión de plazas.
Número 10.893. — El Ayuntamiento de Calatayud contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 31 de Junio de 1930 sobre aplicación de obras de un camino vecinal.Número 10.894.—D. Enrique Martínez Morales contra la Real orden expedida por el Ministerio del Ejército en 4 de Abril de 1930 sobre su pase a la escala de reserva. (Madrid.).Número 10.895.—D. Francisco Llo- pis Pérez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Julio de 1930 sobre inclusión en el Escalafón del Magisterio.
Número 10.896.—D. Ignacio Gabino García contra la*Real orden expedida po!r el Ministerio de Gracia y Justicia en 11 de Julio de 1930 sobre su sepa

ración del Cuerpo de Capellanes de Prisiones.Número 10.897.—La Sociedad “Banco Aragonés de Seguros” contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo Central de 3 de Junio de 1930 sobre beneficios en contribución de Utilidades. (Zaragoza.)Número 10.898.—Doña Araceli Cor- . dón Ramírez, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gobernación en 27 de Noviembre de 1920, sobre clasificación Fundaciones instituidas en Lucena.Número 10.899.—La Sociedad Viuda de A. Fernández e Hijo, contra el acuerdo de la Dirección de Aduanas expedido por el Ministerio de Hacienda en 2 de Julio de 1930, sobre aforo de automóviles.Número 10.900.—D. José López Grau, contra los acuerdos expedidos por el Ministerio de Hacienda en 10 y 12 de Júlio de 1930, sobre nombramiento de cultivadores de tabaco.Número 10.901.—D. Antonio Básco- nes Pérez, contra la Real orden expedida por el Ministerio del Ejército, sobre adjudicación para el cupo de Odontología de grupos hospitalarios de Melilla.
Número 10.902.—D. José Reyes Moya, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gobernación en 13 de Septiembre de 1930, sobre malversación de fondos.Número 10.903.—D. José Moreno Sevilla, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 10 de Julio de 1920, sobre provisión de plazas.Número 10.904.—D. Juan García Payas, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 10 de Julio de 1930, sobre nombramiento de D. Federico Acevedo para una Cátedra.Número 10.905.—Doña Luisa Araoz González, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Iaskucéiom pública en 10 de Julio de 1930, sobre nombramiento para la dirección áti grupo “Jaime Vera”.Número 10.906.—D. Francisco Rukz Pou, contra el acuerdo del Tribunal Económico Central expedido por el Ministerio de Hacienda, sobre haber pasivo.

Número 10.907.—D. Pedro Pereda Sierra y otros, contra el acuerdo del Tribunal Económico Central expedido por el Ministerio de Hacienda en 24 de Mayo de 1927, sobre devolución por el concepto de utilidades sobre premios.
Número 10.908.—La Sociedad Hidroeléctrica de Zubieta a Zarauz, contra la Real orden expedida por la Presidencia en 15 de Julio de 1930, sobre tasaciones por la Mancomunidad de varios Ayuntamientos. (San Sebastián.)Número 10.909.—D. Feliciano de Mier, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 1.° de Agosto de 1930.
Número 10.910.—D. Mauro Miguel Romero, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción publica en 14 de Julio de 1930, sobre su reingreso al servicio activo de. enseñanza.
Número 10.911.—D. F e l i q i g ^ § H |  Mier, contra el Real decreto

' " ' f
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por el Ministerio de Trabajo en 22 de 
Julio de 1930.

Número 10.912.— La Sociedad Des- 
maroús Hermanos, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha- , 
cienda en 7 de Julio de 1930, sobre pa
go de dólares, importe de diferencias 
de cambio.

Número 10.913.— La Sociedad “ Elec
tricista de León” contra la Real or
den expedida por el Ministerio de ; 
Econom ía en 16 de Julio de 1930 so
bre tarifa para el consumo de plan
chas eléctricas. (León.)

Número 10.914.— El Ayuntamiento 
de Valencia contra acuerdo del T ri
bunal Económ icoadm inistrativo Cen
tral expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 8 de Julio de 1930 sobre in 
clusión en el Registro fiscal de una 
finca, calle de Cu arte, sin número.

Número 10.915.— El Ayuntamiento 
de Valencia contra acuerdo del T ri
bunal Económ icoadm inistrativo Cen
tral expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 8 de Julio de 1930 sobre in
clusión en el Registro fiscal de una 
finca.

Número 10.916.— D. José GastelL 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de Agosto de 1930 sobre derecho 
a tener una farm acia m unicipal.

Número 10.917.— Doña Luz Lucas 
Oria contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica  en 18 de Julio de 1930 sobre 
ascensos.

Número 10.918.— D. Luis Pasquan 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
19 de Julio de 1930 sobre ascensos. 
(Cádiz.)

Número 10.919.— D. León Aliona Me
rino contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 9 de Septiembre de 1930 so
bre ascensos. (Zaragoza.)

Núm ero 10.920. —  Doña Ildefonsa 
López y otros contra las Reales órdé- 
nes expedidas por el Ministerio de 
Instrucción  pública en 19 de Julio de 
1930 sobre ascensos.

Número 10.921.— El Ayuntamiento 
de Villarrum iel de Cerrato contra la 
Real orden -exped ida  por el Ministe
rio de la Gobernación en 13 de Julio 
de 1930 sobre segregación de una al
dea (Falencia.)

Número 10.922.— La Federación de 
Sindicatos Carboneros de España con 
tra el Real decreto expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Julio 
de 1930 sobre establecimiento de de
pósitos de combustible.

Número 10.923.— D. Alejandro Bus- 
tamante contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 1.° de Agosto de 1930 que le 
negó el derecho a ser nom brado Juez 
de prim era instancia.

Número 10.924.— D. Segundo Criado 
Barrios contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gobernación

en 18 de Julio de 1930 sobre destitu
ción  del cargo de Secretario.

Número 10.925.— D. Valentín Villa- 
nueva contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 16 de Julio de 1930 sobre ¡ 
provisión de una Cátedra. ¡

Número 10.926.— La Sociedad “ San
tander M editerráneo” contra acuerdo 
vo expedido por el Ministerio de Ha- ? 
cienda en 29 de Julio de 1930 sobre 
liquidación de la Contribución de, j  

Utilidades.
Número 10.927.— La Sociedad “ Port- 

land Valderribas”  contra acuerdo del 
Tribunal E conóm ico - adm inistrativo: 
Central expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 18 de Julio de 1930 sobre 
aforo (Madrid.) j

Lo que en cumplimiento del artícu- i 
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
d icción , se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el; 
referido artículo se m encionan.

Madrid, 22 de Octubre de 1930.—  ; 
El Secretario Decano, Julio del Villar. |

M inisterio de  Hacienda

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Pilar Arribas Gómez, A u -; 
xiliar de tercera clase, adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia; 
por hallarse com prendida en los be
neficios que otorga la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedérsela por el plazo que de
termina la citada disposición.

De Real orden com unicada lo digo 
á V. I. para su conocim iento, el de la 
interesada y demás efectos, con  de
volución  del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviem bre de 1930.— El Jefe de Per
sonal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de 

Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por doña María Dolores Ba
rranquero Zalamea, Auxiliar de terce
ra clase, adscrito a esa dependencia, 
en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para su conocim iento y el de 
la interesada, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 dé Noviem bre de 
1930.— El Jefe de Personal, Mariano 
del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Al

bacete. ¿

| DIRECCION GENERAL DEL 
TESORO PUBLICO

I
Por acuerdo de este Centro directi

vo fecha de hoy, se autoriza al Alcalde 
de Eibar (Guipúzcoa), en nombre de 
la Junta local de Beneficencia de dicha 
villa, para rifar, con carácter benéfico 
y  en com binación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del 2 de Enero p ró 
xim o, un dorm itorio com pleto, un jue
go de cubiertos de plata, una máqui
na de coser “ Alfa”  y  una bicicleta 
“ G. A. C.” , cuyos prem ios serán adju
dicados a los poseedores de los núme
ros iguales a los de los cuatro prim e
ros prem ios, respectivamente, de di
cho sorteo y  con el fin de allegar re
cursos al sostenimiento del Hospital- 
Asilo Regional de la m encionada lo
calidad; quedando obligado el so lici
tante a satisfacer a la Hacienda el im 
puesto del 4 por 100 sobre el total im
porte de las papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Tim bre del Estado en la form a y  cuan
tía dispuestas en el artículo 202  del 
Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1926 p or las papeletas que se expen
dan fuera del territorio concertado y 
a someter los procedim ientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 13 de Noviem bre de Í930.—  
El D irector general, A. Forcat.

M inisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes

SUBSECRETARIA

En virtud de  concurso previo, de 
traslado, y  de conform idad con la 
propuesta form ulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Manuel Núñez Are
nas, Profesor de Lengua francesa del 
L iceo de Alicante, con el mismo suel
do y número del Escalafón que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que, com o consecuencia de este 
nombramiento, queda vacante en el 
L iceo de Mahón, sea anunciada, para 
su provisión, en el turno que corres
ponda.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 10 de Noviem bre de 
1930. — El Subsecretario, García M ó
tente. ,


